
C.A. de Temuco

Temuco, veintisiete de agosto de dos mil veinte.

VISTOS:

En causa RIT O-581-2019 RUC 19- 4-0196886-8 del Juzgado 

de  Letras  del  Trabajo  del  Temuco,  la  Jueza   do a  Marta  Paolañ  

lvarez Basaez, con fecha 10 de octubre de 2019 dict  sentencia enÁ ó  

virtud de la que, rechaz  la demanda interpuesta en procedimiento deó  

aplicaci n general de cobro de prestaciones laborales e indemnizacionesó  

por  los  se ores  GILBERTO  ARIEL  PAREDES  CURAMIL,ñ  

HECTOR  OSVALDO  GARCIA  ECHEVERRIA,  RODRIGO 

EDUARDO  CAMPOS  VILCHES,  JAIME  IVAN  CASTRO 

NAHUELCOI,  y  de  JUAN  MANUEL  LLAMIN 

HUENCHUMARIAN  en  contra  de  la  empresa  JORGE 

VILLAVICENCIO  E  HIJOS  S.A.  RUT:  96.512.660-0,  persona 

jur dica del giro construcci n, representada por el liquidador y veedorí ó  

concursal  TOMAS LACAMARA DE CAMINO, y en forma solidaria 

o subsidiaria  en contra del MINISTERIO OBRAS PUBLICAS, por 

estimar que la acci n ejercida se encontraba prescrita al momento deó  

intentarla.

Contra el referido fallo, dedujo recurso de nulidad la abogada 

do a  M nica  Z iga  Lillo,  por  estimar  concurrente  la  causal  delñ ó úñ  

art culo 477 inciso primero segunda parte del  C digo del  ramo, ení ó  

tanto se habr a aplicado err neamente lo regulado por el art culo 510í ó í  

del estatuto laboral.

Y considerando:

PRIMERO:  Que, para fundamentar su recurso, el recurrente 

da los siguientes argumentos:  Que, en su perspectiva se ha incurrido, 

al  dictarse  la  sentencia,  en infracci n de ley al  realizar  una erradaó  

interpretaci n del art culo 510 del C digo del Trabajo, el que a la luzó í ó  
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de  los  principios  que  informan  el  derecho  laboral,  tales  como  la 

irrenunciabilidad  de  los  derechos  conferidos  por  dicho  cuerpo 

normativo a los trabajadores y la protecci n de los trabajadores comoó  

la parte m s d bil en la contrataci n laboral, tiene una interpretaci ná é ó ó  

distinta a la que se hace en los  considerandos que fundamentan la 

decisi n a quo y que han sido reproducidos m s arriba, incurriendo asó á í 

en infracci n de ley.ó

En la especie, de la letra de la letra de la ley, sostiene, as  comoí  

del elemento l gico y sistem tico, se deduce inequ vocamente que eló á í  

art culo 510 del C digo del Trabajo, regula dos situaciones claras yí ó  

delimitadas expresamente:

 a.-  Los  derechos  regidos  por  el  C digo  del  Trabajo,  cuyaó  

prescripci n se cuenta desde que se hicieron exigibles, estableci ndoseó é  

un plazo m ximo para su cobro de 2 a os (art culo 510 inciso 1  delá ñ í º  

C digo  del  Trabajo).  Estos  derechos  no  pueden  ser  otros  que  losó  

aspectos sustantivos de la relaci n laboral individual y colectiva y susó  

consecuencias, reguladas todas expresamente en el C digo por normasó  

de orden p blico que no pueden ser derogadas por la voluntad de lasú  

partes y amparadas por la irrenunciabilidad general de derechos, así 

como  las  acciones  de  cobro  de  remuneraciones,  feriado  legal, 

indemnizaciones  con ocasi n del  despido como la de falta  de avisoó  

previo y por a os de servicio, las que en ning n caso derivan de losñ ú  

actos  y  contratos,  sino  expresamente  de  la  ley  y  que  no  tienen 

establecida prescripci n especial alguna como acurre can el caso de laó  

horas extras y la acci n de nulidad del despido, debiendo regularse poró  

el r gimen general laboral establecido en el ya aludido inciso primeroé  

del articulo 510 C digo del Trabajo que es de 2 a os desde que seó ñ  

hicieron exigibles.

b.- Las acciones provenientes de los actos y contratos regulados 

por el C digo del Trabajo, prescriben en 6 meses contados desde laó  
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terminaci n de los servicios, como ser a el caso de prestaciones creadasó í  

a  trav s  de  un  convenio  colectivo  arribado  entre  empleador  yé  

trabajadores,  por  cuanto  si  bien  el  C digo  del  Trabajo  contemplaó  

m nimos legales, sobre ellos pueden las partes en virtud del principio deí  

la  autonom a  de  la  voluntad  suscribir  los  acuerdos  que  estimení  

pertinentes.

Manifiesta que se trata, la efectuada por la Juez de la instancia, 

de una errada interpretaci n de la norma en cuesti n, que distingueó ó  

entre el hecho de accionar mientras se encuentra vigente la relaci nó  

laboral o luego que ella ha terminado, interpretaci n que ya ha sidoó  

superada por nuestra jurisprudencia nacional emanada de la Excma. 

Corte Suprema en diversos recursos de unificaci n de jurisprudenciaó  

(algunos que cita), por cuanto la correcta interpretaci n es que sostiene,ó  

que  se  encuentra  acorde  con la  legislaci n  laboral  en  su  conjunto,ó  

dando  primac a  a  los  principios  que  inspiran  esta  legislaci n,  talesí ó  

como el de protecci n al trabajador como la parte m s d bil en laó á é  

contrataci n y el de la irrenunciabilidad de los derechos laborales.ó

Adem s  del  tenor  literal  del  mismo  art culo  se  desprendeá í  

tambi n inequ vocamente, que la terminaci n de los servicios no es uné í ó  

elemento com n a los incisos primero y segundo de la norma, siendoú  

un elemento que solo esta expresado como hito en el inciso segundo y, 

por lo tanto, solo aplicable a la situaci n que all  se regula y no a otras.ó í  

De hecho, el legislador ha sido preciso en el art culo 510 del C digoí ó  

del  Trabajo al  se alar expresamente en cada caso desde cuando señ  

cuenta los diversos plazos de prescripci n que establece por lo que noó  

parece l gico atribuir un plazo diverso a los derechos que se aluden enó  

el inciso primero si el legislador no lo ha dicho expresamente y por el 

contrario, hacer una interpretaci n a la norma en el sentido referido enó  

la sentencia recurrida, es totalmente contraria a derecho expreso, a las 

normas de hermen utica jur dica e incluso, contraria al orden p blicoé í ú  
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desde  que  dicha  interpretaci n  "rectifica"  o  "corrige"  al  legislador,ó  

situaci n prohibida al rgano jurisdiccional en nuestro ordenamiento.ó ó

Expres  que  la  sentenciadora  no  tuvo  presente  que  en  laó  

demanda se ejercieron las siguientes acciones: acci n de indemnizatoriaó  

derivada del despido, que provine de lo establecido en el art culo 163í  

bis  N  2  y  N  3  del  c digo  del  Trabajo,  que  se  refiere  a  laº º ó  

indemnizaci n por falta de aviso previo y la indemnizaci n por a os deó ó ñ  

servicios,  misma  que  tienen  origen  legal;   la  acci n  de  cobro  deó  

remuneraciones  adeudadas,  concepto    normativo    regulado 

especialmente  en  los  art culos  41  a  53  y  que  gozan  de  especialí  

protecci n, como se desprende de los art culos 54 y siguientes, todosó í  

del  C digo  del  Trabajo:  la  de  cobro  de  feriado,  tanto  legal  comoó  

proporcional,  al  igual  que  el  anterior  concepto,  tambi n  de  dichoé  

origen regulado en los art culos 66 a 76 del  C digo del  Trabajo yí ó  

finalmente,  la  vinculaci n  misma  de  la  emplazada  solidariamente,ó  

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS en el proceso, es de origen 

legal y no convencional, se regula por los art culos 183-A a 183-E delí  

C digo del Trabajo, estableciendo una responsabilidad objetiva de laó  

que puede excusarse en determinados casos y solo para los efectos de 

que se recurra primeramente a un obligado principal, mas no puede 

zafarse de dicha vinculaci n.ó

Por todo lo se alado, reiter  que se incurri  en el vicio alegadoñ ó ó  

porque no se repar  en la distinci n expresa que aparece del tenoró ó  

literal del art culo 510 del C digo del Trabajo, al aplicar derechamenteí ó  

el  inciso  segundo  para  resolver  la  excepci n  de  prescripci n,ó ó  

determinando un plazo de prescripci n que no es el establecido por eló  

legislador  para  el  caso  espec fico,  pues  no  se  trata  de  accionesí  

emanadas de los actos o contratos regulados por el C digo, sino deó  

derechos regulados por el mismo texto legal, siendo el plazo pertinente 

el expresado en el inciso primero de la norma se alada, esto es, 2 a osñ ñ  

contados desde que se hicieron exigibles.
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En aquel sentido, apunt  que la Excelent sima Corte Supremaó í  

de Justicia ha uniformado la interpretaci n de art culo 510 del C digoó í ó  

del Trabajo, estableciendo que efectivamente, se trata de una norma 

excepcional  y  que  estableciendo  un  r gimen  especial simo  deé í  

prescripci n que como tal debe ser interpretado en forma restrictiva yó  

con  estricto  apego  a  su  tenor  literal  del  cual  se  desprende  que 

efectivamente en el inciso primero y segundo de la norma en cuesti n,ó  

se establecen dos sistemas de prescripci n, el primero aplicable a losó  

derechos establecidos en el c digo laboral y el segundo a la accionesó  

que en virtud de la autonom a la de la voluntad (a lo que se refiere elí  

legislador con la expresi n que abre el inciso segundo del tantas vecesó  

mencionado art culo 510 "En todo caso..."  las partes ha acordado ení  

los actos y contratos regulados en el mismo c digo.ó

As , en sentencia de unificaci n de fecha uno de abril de 2015,í ó  

en recurso Rol de Ingreso a la Excelent sima Corte Suprema n meroí ú  

10.901-2014,  se  rechaz  el  recurso  que  pretend a  unificaró í  

jurisprudencia en el  sentido que el  plazo de prescripci n laboral  esó  

siempre de seis  meses  y que se cuenta desde la terminaci n de losó  

servicios.

Un segundo fallo,  en  autos  Rol  de Ingreso al  Excelent simoí  

Tribunal 28.400-2016, de fecha 21 de diciembre de 2016 acogi  eló  

recurso de unificaci n de jurisprudencia y dict  sentencia reemplazo,ó ó  

razonando  siempre  en  la  existencia  de  la  distinci n  entre  el  incisoó  

primero y segundo del art culo 510 del C digo del Trabajo en la formaí ó  

que ha sustentado.

En  consecuencia,  el  art culo  510  del  C digo  del  Trabajoí ó  

distingue  claramente  entre  los  m nimos  predeterminados  y  lasí  

condiciones  que  las  partes  pueden  convenir  por  sobre  aqu llos,é  

instituyendo que trat ndose de los primeros un plazo mayor para queá  

opere la prescripci n como modo de extinguir las acciones judiciales, yó  
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para  los  segundos  uno  inferior,  a  saber,  dos  a os  y  seis  meses,ñ  

respectivamente.  Corrobora  dicha  conclusi n,  como  lo  sostiene  laó  

sentencia que se trae a modo de contraste, que el inciso 2  de dicho°  

art culo se inicia con las expresiones "En todo caso...", lo que importaí  

hacer nfasis en que las condiciones acordadas por las partes, es decir,é  

aquellas  que  reconocen  como origen  la  autonom a de  la  voluntad,í  

poseen un plazo de prescripci n de seis meses, que se cuenta desde laó  

terminaci n de los servicios;ó

As  las  cosas  y  de  acuerdo  a  lo  expresado,  trat ndose  laí á  

demandada  nicamente  del  ejercicio  de  derechos  regulados  por  elú  

C digo  del  Trabajo  y  no  de  acciones  provenientes  de  los  actos  yó  

contratos, el plazo de prescripci n es de 2 a os contados desde que losó ñ  

derechos se hicieron exigibles, desprendi ndose de los antecedentes delé  

proceso que esta exigibilidad se produce al momento del despido (2 de 

Agosto de 2017) y que a la fecha de la notificaci n de la demanda a laó  

demandada solidaria  Ministerio  de  Obras  P blicas  (20  de  Junio  deú  

2019), dicho plazo no hab a trascurrido.í

Por lo que se ala que el Tribunal A quo, al no establecer niñ  

pronunciarse en la sentencia definitiva sobre la distinci n ya se alada yó ñ  

al  aplicar  exclusivamente  lo  preceptuado  en  el  art culo  510  incisoí  

segundo del C digo del Trabajo, estableciendo la terminaci n de losó ó  

servicios como el hito que marca el inicio del plazo de prescripci n,ó  

se al ndolo que este es de 6 meses a contar de dicha terminaci n, hañ á ó  

realizado una aplicaci n err nea del Derecho, incurriendo en la causaló ó  

de  infracci n  de  ley,  pues  atendido  lo  expuesto  y  razonado,  debió ó 

aplicar lo regulado en el inciso primero de la misma norma.

En cuento a la forma en que se produjo el vicio indic  que deó  

acuerdo a lo dispuesto en art culo 510 del C digo del Trabajo,  el falloí ó  

ha  incurrido  en el  vicio  dejando  de  aplicar  el  inciso  primero  a  la 

especie,  que  era  el  que  correspond a  desde  que  la  demanda  soloí  
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pretend a  ventilar  derechos  m nimos  regulados  por  el  C digo  delí í ó  

Trabajo, aplicando en cambio el inciso segundo en circunstancias que 

la acciones ventiladas no son de aquellas que las partes han pactado en 

los actos y contratos que regula el mismo c digo, es decir se ha dejadoó  

de aplicar una norma a las situaciones f cticas que la misma normaá  

pretende regular y la ha aplicado a situaciones de hecho que dicha 

norma no regula.

Lo anterior se al  ha influido en lo dispositivo del fallo puesñ ó  

S.S. ha dejado de aplicar una norma legal a situaciones expresamente 

reguladas por la misma y ha aplicado otra norma a situaciones no 

reguladas  por  esta,  estableciendo  que  el  plazo  de  prescripci n  queó  

beneficiaba al demandado solidario de autos era de 6 meses contados 

desde la  terminaci n de los  servicios  en circunstancias que el  plazoó  

correcto era de 2 a os contados desde que los derechos se hicieronñ  

exigibles.

Solicita acoger el recurso e invalidar la sentencia en la parte 

que  acogi  la  excepci n  de  prescripci n  y  dictando  sentencia  deó ó ó  

reemplazo,  misma  que  deber  acoger  la  acci n  respecto  de  laá ó  

demandada solidaria, 

SEGUNDO:  Que,  el  recurso  de  nulidad  laboral  tiene  por 

objeto, seg n sea la causal invocada, asegurar el respeto a las garant asú í  

y derechos fundamentales, o bien, conseguir sentencias ajustadas a la 

ley,  como se  desprende de  los  art culos  477 y 478 del  C digo delí ó  

Trabajo,  todo  lo  cual  evidencia  su  car cter  extraordinario  que  seá  

manifiesta por la excepcionalidad de los presupuestos que configuran 

cada una de las referidas causales en atenci n al fin perseguido poró  

ellas,  situaci n  que  igualmente  determina  un  mbito  restringido  deó á  

revisi n  por  parte  de  los  tribunales  superiores  y  que,  comoó  

contrapartida,  impone  al  recurrente  la  obligaci n  de  precisar  conó  
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rigurosidad los fundamentos de aquellas que invoca, como asimismo, 

de las peticiones que efect a.ú

Igualmente,  cabe tener presente que el  recurso de nulidad no 

constituye  una  instancia,  de  manera  que  estos  sentenciadores  no 

pueden ni deben revisar los hechos que conforman el conflicto jur dicoí  

de que se trata, siendo la apreciaci n y establecimiento de stos unaó é  

facultad  exclusiva  y  excluyente  del  juez  que  conoci  del  respectivoó  

juicio oral laboral, y, asimismo, a esta Corte le est  vedado de efectuará  

una valoraci n de la prueba rendida ante el Juzgado del Trabajo, loó  

que corresponde nicamente  a ste  y  el  cual  est  dotado de plenaú é á  

libertad para ello, con la sola limitaci n de no contrariar los principiosó  

de  la  l gica,  las  m ximas  de  experiencia  y  los  conocimientosó á  

cient ficamente afianzados, siendo el cumplimiento de este l mite lo queí í  

corresponde controlar, cuando se invoca la correspondiente causal de 

nulidad.  Adem s,  el  recurso  de  nulidad  es  un  arbitrio  de  derechoá  

estricto que requiere claridad y precisi n en su fundamentaci n lo queó ó  

resulta necesario toda vez que aquello da y define la competencia del 

Tribunal superior, el que no puede acogerlo por otros motivos, salvo la 

situaci n contemplada en el inciso final del art culo 479 del C digo deló í ó  

Trabajo.

TERCERO:  Que, el recurrente alega la causal prevista en el 

art culo  477,  y  al  respecto  la  Excelent sima  Corte  Suprema,  ení í  

sentencia  de  fecha dos  de mayo de  dos  mil  once,  ha  resuelto  que 

concurre  la  causal  establecida  en  el  art culo  477  del  C digo  delí ó  

Trabajo, en tres situaciones. En efecto, el referido fallo expresa: “Al 

respecto,  debe  precisarse  que,  seg n  las  directrices  fijadas  por  laú  

doctrina y jurisprudencia, la presente causal de invalidaci n del juicioó  

oral y de la sentencia, concurre nicamente en los siguientes casos: a)ú  

cuando existe una contravenci n formal del texto de la ley, es deciró  

cuando el juzgador vulnera de manera palmaria y evidente, el texto  

legal;  b)  cuando se  vulnera  el  verdadero  sentido  y alcance  de  una  
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norma jur dica que sirvi  de base y fundamento para la dictaci n deí ó ó  

una  sentencia;  y  c)  cuando  existe  una  falsa  aplicaci n  de  la  ley,ó  

situaci n que se verifica cuando el juzgador deja de aplicar una normaó  

jur dica, cuando resulta realmente pertinente su aplicaci ní ó  (sentencia”  

reca da en la causa Rol 2095-2011, de fecha 2 de mayo de 2011, de laí  

Excelent sima Corte Suprema).í

En este contexto, denuncia la infracci n grave a lo dispuesto enó  

el  art culo 510 del  C digo del  Trabajo,  toda vez que,  como se haí ó  

hecho patente, la sentenciadora efect a un err nea interpretaci n deú ó ó  

aquel, lo que la llev  a aplicar el inciso segundo a la situaci n sometidoó ó  

a su conocimiento, pese a que-como postula la recurrente-es manifiesto 

que,  aquel  aplicable  en  la  especie  era  el  inciso  primero  de  la 

disposici n citada por cuanto se demand  sobre la base de derecho queó ó  

poseen un reconocimiento legal en el C digo del Trabajo.ó

CUARTO:  Que, es til anotar que la infracci n de derechoú ó  

que se invoca ha debido construirse por el recurrente sobre la exclusiva 

base de los hechos establecidos en el fallo de primera instancia, toda 

vez que en la impugnaci n no se hizo valer la causal prevista en laó  

letra b) del art culo 478 del C digo del Trabajo, lo que impide alterarí ó  

las circunstancias f cticas establecidas en la sentencia que se revisa, queá  

devienen en inamovibles. 

QUINTO: Que, conforme lo se alado con precedencia resultañ  

indubitado  e  inamovible  para  esta  Corte  las  circunstancias  f cticasá  

enunciadas en los basamentos octavo, diecisiete y vig simo del falloé  

impugnado, relativas a que el termino de la relaci n laboral habidoó  

entre los actores y la empresa demandada o contratista, se produjo con 

fecha 29 de junio del a o 2017, habida consideraci n de lo sustentadoñ ó  

en el art culo 163 bis del C digo del Trabajo, por tratarse dicha fechaí ó  

aquella  en que la  constructora  se alada m s  arriba fue  sometida añ á  

procedimiento concursal de liquidaci n. De la misma manera, ya en eló  
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ltimo de los considerandos apuntados se estableci  que la acci n seú ó ó  

dedujo con fecha 17 de Junio del a o dos mil diecinueve.ñ

           SEXTO: Que, es manifiesto que el instituto sobre el cual se 

asienta la norma del art culo 510 del C digo del Trabajo resulta serí ó  

una de las m s controvertidas dentro de todo el sistema normativo yá  

particularmente en el contexto laboral. Sin embargo y pese a ello, es 

decir, consciente el legislador de la importancia del trabajo para toda 

persona  humana,  base  para  su  progreso,  mantenci n  adecuada,ó  

dignidad  y  sustento  familiar  y  social,  de  igual  manera,  ha  tenido 

presente un valor trascedente para el derecho, vinculado a la seguridad 

jur dica  en  clave  relacionada  a  la  consolidaci n  de  las  situacionesí ó  

jur dicas o lo que es lo mismo, el inter s vinculado con que ciertasí é  

circunstancias no permanezcan abiertas indefinidamente creando con 

ello incerteza e incertidumbre, pues bien un conjugaci n de aquello-ó

entendemos-  lo ha llevado a plasmar una norma que,  precisamente 

disipe lo se alado y establezca un mbito temporal, transcurrido el que,ñ á  

se  consolide  una  circunstancia  sin  que  pueda  revivirse  mediante  el 

ejercicio de una acci n.ó

SEPTIMO:  Que, precisamente la norma relacionado con lo 

antecedente,  dentro del  contexto del  derecho del  trabajo chileno se 

encuentra radicada en el Art culo 510 del Estatuto Laboral que se alaí ñ  

en sus dos primeros incisos lo siguiente: “Los derechos regidos por este  

C digo prescribir n en el plazo de dos a os contados desde la fecha enó á ñ  

que se hicieron exigibles.

     En todo caso, las acciones provenientes de los actos y contratos a  

que se refiere este C digo prescribir n en         ó á

seis meses contados desde la terminaci n de los serviciosó ”.

OCTAVO: Que un primer acercamiento hermen utico hacia laé  

norma  ya  se alada,  desde  la  perspectiva  consagrada  en  el  incisoñ  

primero  del  art culo  19 del  C digo  Civil-  que  establece,  a  nuestroí ó  
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juicio,  normas  de derecho com n para efectos  de efectuar  la  laború  

interpretativa-,  hace ver que el inciso primero del citado art culo noí  

posee  referencia  alguna  a  prescripci n  de  acciones  para  exigir  losó  

derechos que menciona, de forma ella que dicho derecho (el derecho a 

la acci n) s lo se encuentra regulado en el inciso segundo, as  las cosas,ó ó í  

dicha sede normativa es la que regula, particularmente, lo vinculado al 

ejercicio de las acciones para el cobro de los derechos regidos por el 

C digo del Trabajo, ello por cuanto se remite a:  actos y contratos aó “  

que  se  refiere  este  C digo ,  lo  que  por  cierto   es  una  referencia,ó ”  

indubitada,   a  los  derechos  irrenunciables  que  se  incorporan 

contractualmente como base de la regulaci n m nima de una relaci nó í ó  

laboral.  Es  consabido  que  el  contrato  de  trabajo  puede  convenirse 

dentro  del  contexto  de  la  autonom a  de  la  voluntad,  pero  en  uní  

escenario  de  asimetr a  entre  las  partes,  lo  que  es  suplido  por  elí  

legislador,  estableciendo  derechos  irrenunciables;  de  esa  manera,  el 

contrato referido no solo posee como elementos de la esencia lo que 

expresamente se alen sus cl usulas sino todo el bloque de derechos añ á  

que alude el art culo 5 del C digo del ramo.í ó

NOVENO:  Que,  resulta  importante,  en  este  punto.  traer  a 

colaci n la interpretaci n administrativa que ha procurado de la normaó ó  

en  referencia,  un  rgano  tutelar  por  excelencia  y  al  cual  acudenó  

diariamente  los  trabajadores  en  b squeda  de  amparo  para  susú  

derechos, cual es la Direcci n del Trabajo, la que se ala en su p ginaó ñ á  

web- https://www.dt.gob.cl/portal/1628/w3-propertyvalue-

22132.html- lo  siguiente: “De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  

art culo 510 del C digo del Trabajo, los derechos laborales prescribení ó  

en el plazo de dos a os contados desde que se hicieron exigibles. En elñ  

evento de que el contrato haya terminado, la acci n del trabajadoró  

debe  ejercerla  dentro  del  plazo  de  seis  meses  contados  desde  la  

terminaci n de los servicios. De esta manera, hay que distinguir entreó  

las prescripciones de los derechos y acciones mientras est  subsistenteá  

la  relaci n  laboral  y  la  prescripci n  de  los  mismos  cuando  dichaó ó  
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relaci n termina. En el primer caso, es decir, cuando est  vigente eló á  

contrato, en lo que dice relaci n con la prescripci n de los derechos, seó ó  

aplica la regla general,  esto es,  prescriben en el  plazo de dos a osñ  

contados desde la fecha que se hicieron exigibles, no existiendo plazo  

para ejercer la acci n, de forma que sta subsiste mientras se mantieneó é  

vigente la relaci n laboral. En el segundo caso, extinguida la relaci nó ó  

laboral, los derechos prescriben igualmente en el plazo de dos a osñ  

contados desde que se hicieron exigibles, por aplicaci n de la reglaó  

general,  en tanto que la acci n para exigir  el  cumplimiento de losó  

mismos  prescribe  en  el  plazo  de  seis  meses,  contados  desde  la  

terminaci n  de  los  servicios.  Finalmente,  cabe  se alar  que  laó ñ  

prescripci n, como un modo de extinguir derechos y obligaciones s loó ó  

produce efectos cuando ha sido judicialmente declarada. En efecto, el  

art culo 2.493 del C digo Civil se ala que el que quiera aprovecharseí ó ñ  

de la prescripci n debe alegarla; el Juez no puede declararla de oficio.ó  

De  la  norma legal  se alada  se  desprender a  que la  inactividad delñ í  

acreedor s lo puede ser aprovechada por el deudor, a trav s de un soloó é  

medio: aleg ndola judicialmente a su favor, oponiendo la excepci ná ó  

respectiva en la oportunidad legal y obteniendo su declaraci n por eló  

Tribunal competente. As  las cosas, este principio resultar a plenamenteí í  

aplicable a la prescripci n extintiva en materia laboral, aun cuandoó  

aparezca evidente que los derechos y acciones se est n ejerciendo fueraé  

de plazo. Lo anterior significar a que un derecho o acci n emanado deí ó  

la ley laboral  o de un contrato de trabajo, puede ser reclamado o  

ejercido mientras su extinci n, por la v a de la prescripci n, no hayaó í ó  

sido alegada y declarada por los Tribunales de Justicia .”

Postura que fue seguida en causa ROL 6.936-2010, de fecha 11 

de Marzo del a o 2011 por nuestra Corte Suprema, de manera elloñ  

que no s lo, lo previo, corresponde a una interpretaci n administrativaó ó  

vigente,  sino  que  tambi n  ha  emanado  de  nuestro  Tribunalesé  

Superiores de Justicia.
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Tal es as  que esta Corte de Apelaciones, en fecha reciente unoí  

de junio del corriente, mediante sentencia del ingreso Laboral rol 515-

2019, confirm  resoluci n judicial de termino de instancia del Juzgadoó ó  

de Letras de Temuco que acogi  la prescripci n de la acci n en losó ó ó  

mismos t rminos que aquella impugnada en estos antecedentes.é

DECIMO: Que, es manifiesto que la interpretaci n aludida conó  

antelaci n, si bien no emana de un rgano jurisdiccional, s  lo hace deó ó í  

uno  administrativo  especializado  y  frecuentemente  utilizado  por  los 

trabajadores del pa s para efectos del reconocimiento de sus derechos.í  

Ciertamente lo que plantea dicho ente tutelar es que,  la norma en 

cuesti n  efect a  un  distingo  significativo  relativo  a  que,  vigente  eló ú  

contrato  los  derechos  regidos  por  el  C digo  no  prescriben  sinoó  

transcurridos dos a os desde que se hicieron exigibles, lo que resultañ  

plausible ya que es manifiesto que se requiere de un lapso de tiempo 

superior  en  dicho  caso  habida  consideraci n  al  temor  natural  queó  

pueda sentir  un trabajador de accionar en contra de su empleador 

vigente  la  relaci n  laboral,  lo  que  ciertamente  puede  provocar  suó  

despido o acciones de hostigamiento en su contra a fin de lograr su 

renuncia. 

Distinto es el caso, si ha concluido la relaci n laboral, pues enó  

esa  hip tesis,  se  establece  que  la  acci n  proveniente  de  un acto  oó ó  

contrato  laboral,  debe  ejercerse  dentro  del  plazo  de  los  seis  meses 

siguientes al t rmino de la relaci n de esa naturaleza, que si bien esé ó  

uno  m s  acotado,  trat ndose  de  un  hecho  tan  sensible  para  uná á  

trabajador como lo es la p rdida o t rmino de su fuente laboral esé é  

natural  sostener  que,  podr  accionar  en  ese  tiempo  habidaá  

consideraci n de la urgencia por procurarse recursos.ó

Deja a salvo, el citado art culo la circunstancia que, al accionarseí  

dentro  de  seis  es  posible  perseguir  el  reconocimiento  y  cobro  de 

derechos que se hicieron exigibles dentro del plazo de dos a os, lo queñ  

naturalmente deja a resguardo los derechos de los trabajadores.
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UNDECIMO: De igual manera, entendemos que esta postura 

guarda coherencia con lo se alado en el inciso final del art culo 510ñ í  

antes se alado, que expresa: ñ “En estos casos, el plazo de prescripci nó  

seguir  corriendo concluido que sea el tr mite ante dicha Inspecci n yá á ó  

en ning n caso podr  exceder de un a o contado desde el termino deú á ñ  

los servicios , ” lo que naturalmente excluye un plazo de prescripci n deó  

dos anualidades.

DUODECIMO: De la misma forma, nuestro m s alto Tribunalá  

de la Rep blica en sentencia de 13 de enero de 2011, Rol 6.303-2010,ú  

manifest : ó “hacer una disquisici n entre acciones y derechos regidosó  

por las leyes, en esta materia para los efectos de determinar el plazo de  

prescripci n, puede conducir a que el cobro de una misma pretensi nó ó  

est  sujeto a dos plazos distintos de extinci n. Lo anterior, debido aé ó  

que las prerrogativas contempladas en el  estatuto del  trabajo deben  

entenderse incorporadas en los contratos de tal naturaleza, aun cuando  

no se les haya incluido expresamente entre las partes, quienes, adem s,á  

en  virtud  de  la  autonom a  de  la  voluntad,  pueden  ampliar  suí  

extensi n .ó ”

DECIMO  TERCERO:  Que,  adem s  desde  la  doctrinaá  

laboralista  se  pueden  consignar  las  siguientes  opiniones,  Francisco 

Walker Err zuriz en Derecho de las Relaciones Laborales. Un derechoá  

vivo. Editorial Universitaria, a o 2003, p g. 255 quien ha se alado queñ á ñ  

“El  sentido  de  la  prescripci n  extintiva  est  muy  ligado  al  de  laó á  

seguridad jur dica, pues se trata de evitar la incertidumbre al prolongarí  

en el  tiempo excesivamente eventuales litigios , en esa misma, l nea” í  

Gabriela  Lanata  Fuenzalida  en  Contrato  Individual  de  Trabajo, 

Santiago:  Editorial  Lexis  Nexis,  a o  2007,  p g.  267,  ñ á “una  vez 

terminado el contrato de trabajo, el trabajador tendr  seis meses paraá  

accionar  persiguiendo  el  pago  efectivo  de  sus  derechos  laborales  

adeudados por un lapso de hasta dos a os contados desde que fueronñ  

exigibles .”
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DECIMO  CUARTO: Que,  con  los  fundamentos  esgrimidos 

anteriormente, es dable se alar que efectivamente el distingo efectuadoñ  

por  la  sentencia  atacada  en  orden  a  diferenciar,  para  efectos  del 

computo del plazo de prescripci n, entre la vigencia del contrato y eló  

termino de la relaci n laboral, es una posibilidad hermen utica que noó é  

puede calificarse como un yerro, desde que encuentra fundamentos que 

emanan  incluso  desde  la  interpretaci n  administrativa  oficial  queó  

efect a un ente tutelar de los derechos de los trabajadores de nuestraú  

Rep blica, de jurisprudencia judicial emanada de nuestros Tribunalesú  

Superiores y de la doctrina laboral nacional.

DECIMO QUINTO: Que asentado que fue por la Jueza A 

QUO que la relaci n laboral culmin  con fecha 29 de junio del a oó ó ñ  

2017  y  que  se  accion  s lo  el  d a  17  de  Junio  del  a o  2019,  esó ó í ñ  

manifiesto  que  entre  ambos  hitos  temporales  mediaron m s de  seisá  

meses contados desde la terminaci n de los servicios, no observ ndoseó á  

en consecuencia, una err nea aplicaci n de la norma contenida en eló ó  

inciso segundo del art culo 510 del C digo del trabajo la que se haí ó  

hecho  recaer  a  una  situaci n  f ctica  cuya  cobertura  se  encuentraó á  

dentro  de  la  rbita  regulatoria  del  citado  inciso  y  art culo,  lo  queó í  

conduce indefectiblemente al rechazo del presente arbitrio por lo ya 

argumentado.

Y atendido, adem s, lo dispuesto en los art culos 455, 477, 478,á í  

479 y 510 del C digo del Trabajo, se declara: ó

Que SE RECHAZA  el recurso de nulidad interpuesto por la 

abogada do a M nica Z iga Lillo, en contra de la sentencia definitivañ ó úñ  

dictada en este procedimiento el d a 10 de octubre de 2019, la que ení  

consecuencia no es nula.

Acordada  contra  el  voto  del  Ministro  Sr.  Alejandro  Vera 

Quilodr n,  quien estuvo por acoger el  recurso de nulidad, teniendoá  

como fundamento que la acci n ejercida tiene por finalidad el pago deó  

prestaciones que ata en a derechos cuya fuente es la ley, siendo lañ  
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norma aplicable la contemplada en el inciso 1  del art culo 510 del° í  

C digo del Trabajo, que establece un plazo de dos a os para que seó ñ  

declare que la acci n se extingui  por la prescripci n; raz n por la queó ó ó ó  

la  sentenciadora  del  Tribunal  a  quo  incurri   en  yerro  al  decidiró  

aplicar lo que dispone el inciso 2  del precepto legal citado, al declarar°  

que  est  prescrita  la  acci n  ejercida  para  obtener  el  pago  de  lasá ó  

prestaciones  laborales  demandadas  y,  en  consecuencia,  estuvo  por 

acoger  la  causal  consagrada  en  el  art culo  477  del  mismo  c digo,í ó  

precisamente porque se aplic  dicha disposici n y no la contenida enó ó  

su inciso 1 . Y as  lo ha resuelto la Excelent sima Corte Suprema en° í í  

causas Rol 6703- 2019 y rol 10.720-2018.

Que, atendido lo expuesto, y habi ndose determinado cual es laé  

interpretaci n correcta respecto de la materia de derecho objeto deló  

recurso propuesta por los demandantes, corresponde que se haga lugar 

al recurso que se analiza y, consecuencialmente, se invalide la sentencia 

de base. No obstante lo anterior, como el tribunal del grado no emitió 

pronunciamiento  respecto  de  la  demanda  interpuesta,  por  haber 

acogido la excepci n de prescripci n de la acci n, lo que implica queó ó ó  

de dictar esta Corte una sentencia que zanje la controversia privar a aí  

las  partes  de la  posibilidad de impugnarla  deduciendo el  respectivo 

recurso de nulidad, raz n por la que  no se emitir  la correspondienteó á  

de reemplazo y se remitir n los antecedentes al tribunal de base con laá  

finalidad que se pronuncie al respecto.

Redacci n  a  cargo  del  Fiscal  Judicial  Sr.  Juan  Bladimiroó  

Santana Soto y el voto por su autor.

Reg strese y devu lvase por interconexi n.í é ó

N°Laboral - Cobranza-557-2019. (sac) 
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Pronunciado por la Tercera Sala de la C.A. de Temuco integrada por Fiscal Judicial Juan Santana S. y Abogado

Integrante Roberto Antonio Fuentes F. Se previene que el Ministro Sr. Alejandro Vera Q. no firma, no obstante haber

concurrido a la vista y acuerdo de la presente causa, por encontrarse ausente. Temuco, veintisiete de agosto de dos

mil veinte.

En Temuco, a veintisiete de agosto de dos mil veinte, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 05 de abril de 2020, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar
dos  ho ras .  Pa ra  más  i n fo rmac ión  consu l t e
http://www.horaoficial.cl
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